
 

 

Ibagué Tolima, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 

PROMOVIDO POR BBVA COLOMBIA CONTRA ÁLVARO ZULUAGA 

MARTÍNEZ RADICACIÓN No.2017-00295-00.- 

 

Del avalúo comercial realizado al inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria número 350-215058 allegado por la parte demandante, se 

corre traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada, 

conforme lo establece el numeral 2° del artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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